
14 NORMAS LEGALES Martes 8 de enero de 2019 /  El Peruano

Establecen el nuevo monto de la Escala Base 
del Incentivo Único previsto en la Centésima 
Novena Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30879

DECRETO SUPREMO
Nº 004-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Centésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a establecer 
el nuevo monto de la Escala Base del Incentivo Único, 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas;

Que, asimismo, la citada Disposición 
Complementaria Final establece que para tal efecto, 
la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos 
emite la respectiva resolución directoral por cada unidad 
ejecutora, tomando en cuenta los nuevos montos de 
la Escala Base, determinando el monto y la Escala 
de Incentivo Único resultante de la implementación 
de la citada disposición y procede al registro de las 

mismas en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
nuevo monto de la Escala Base del Incentivo Único;

De conformidad con lo dispuesto en la Centésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley                    
Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del nuevo monto de la 
Escala Base del Incentivo Único

Apruébase el nuevo monto de la Escala Base del 
Incentivo Único, de acuerdo a lo dispuesto en la Centésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019, conforme se detalla a continuación:

NUEVO MONTO DE LA ESCALA BASE
GRUPO OCUPACIONAL MONTO S/

Funcionario 1 200,00
Profesional 1 100,00

Técnico 950,00
Auxiliar 950,00
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Artículo 2. Ámbito de aplicación
Se encuentran comprendidos en el ámbito de 

aplicación de esta norma los trabajadores administrativos 
de las unidades ejecutoras del Gobierno Nacional 
y de los Gobiernos Regionales sujetos al régimen 
del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público, que perciben el incentivo único, conforme a las 
disposiciones sobre la materia.

Artículo 3. Aprobación de nuevas escalas de 
Incentivo Único

3.1 La Dirección General de Gestión de Recursos 
Públicos, de acuerdo a lo dispuesto en el segundo párrafo 
de la Centésima Novena Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, emite la respectiva 
resolución directoral por cada unidad ejecutora, tomando 
en cuenta el nuevo monto de la escala base, determinando 
el monto y la escala de Incentivo Único y procede al 
registro de las mismas en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público.

3.2 La Dirección General de Gestión de Recursos 
Públicos es competente para emitir opinión sobre el 
sentido, alcance y aplicación de lo establecido en esta 
norma.

Artículo 4. Publicación
El Decreto Supremo es publicado en el Diario Ofi cial 

El Peruano y en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Artículo 5. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas
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